
 
 

Misión Permanente de la República Argentina ante FAO, FIDA y PMA 

 

“Directrices Voluntarias sobre Igualdad de Género y Empoderamiento de 

las Mujeres y Niñas en el contexto de la Seguridad Alimentaria y la 

Nutrición” 

 

La Misión Permanente de la República Argentina ante FAO, FIDA y PMA tiene el agrado 

de dirigirse al Comité de Seguridad Alimentaria Mundial, a efectos de presentar 

comentarios escritos preliminares sobre el borrador 0 del documento “Directrices 

Voluntarias sobre Igualdad de Género y Empoderamiento de las Mujeres y Niñas en el 

contexto de la Seguridad Alimentaria y la Nutrición”, de cara a la próxima reunión del 

Grupo de Trabajo de Composición Abierta que tendrá lugar el próximo 5 de julio.  

En ese sentido, nos gustaría compartir las siguientes consideraciones:  

 

a.- Comentarios generales:  

Encontramos que el documento es balanceado e incorpora nociones y lineamientos 

sobre políticas públicas que, actualmente, se están desarrollando desde la Secretaría de 

Agricultura Familiar, Campesina e Indígena de nuestro país, a través del Plan “en 

Nuestras Manos”.  

En esa línea, nuestro país se encuentra trabajando, con eje en la perspectiva de género, 

en la resolución de las problemáticas sistémicas que enfrentan las mujeres y las niñas 

rurales en un arco multidimensional; en particular, con foco en la construcción de bases 

de datos que permitan impulsar la titularización de tierras a nombre de las mujeres 

campesinas. 

Vale destacar que, nuestras expertas nacionales, indicaron que hubiera sido de gran 

utilidad contar con la versión del documento en idioma español, dado que las mujeres 

rurales, protagonistas de este proceso, no necesariamente tienen la posibilidad de leer 



 
las propuestas de borrador en idioma inglés. Al respecto, nos gustaría insistir en la 

necesidad de que los documentos de trabajo circulen en los idiomas oficiales de 

Naciones Unidas a fin de garantizar un proceso transparente e inclusivo.  

A modo de aporte, sugerimos la posibilidad de presentar el material en formato de 

audio, toda vez que una de las problemáticas y trabas que enfrentan las mujeres y niñas 

rurales de nuestro país es la falta de educación y alfabetización. Quizás, de esta manera, 

podríamos ayudarles a superar este obstáculo e involucrarse, compartiendo sus 

experiencias durante el proceso.  

b.- Comentarios particulares: 

En primer lugar, quisiéramos destacar la importancia de utilizar, en el marco del diseño 

de los documentos, conceptos y terminologías que se encuentren acordados a nivel 

multilateral por los miembros. Ello, facilitará la tarea de encontrar consensos y articular 

posiciones para obtener un documento útil y actual que aborde las problemáticas las 

mujeres rurales.  

Por otro lado, sobre el contenido de los capítulos 2 y 3, en nuestra opinión, sería 

necesario hacer mayor hincapié en la discusión de propuestas que atiendan acciones de 

discriminación positiva para facilitar la formación, asistencia en caso de emergencia, 

acceso a créditos e inclusión en cadenas de valor, entre otras cuestiones. De acuerdo a 

los contextos específicos y circunstancias nacionales particulares, creemos que la 

discriminación positiva es una herramienta para promover equidad.  

Asimismo, nos gustaría indicar que notamos que entre los ejes de trabajo propuestos no 

figura la temática de resguardo y multiplicación de semillas, donde el rol de las mujeres 

es preponderante y también en lo que se refiere a la agro-industrialización de pequeña 

escala para el abastecimiento local y regional. Por esa razón, entendemos, que brindar 

apoyo a ambas actividades implicaría fortalecer la actividad de las mujeres rurales.  

Igualmente, evaluamos que sería importante incluir en el documento una referencia 

clara al acceso a la salud sexual y reproductiva, así como la lucha contra la violencia 

obstétrica y el acceso efectivo a la interrupción voluntaria del embarazo en aquellos 

países donde sea legal; ello, debido a que en la ruralidad todos estos elementos suelen 



 
estar invisibilizados. Debemos tener en cuenta, que las mujeres rurales sufren 

transgeneracionalmente el problema del cuidado de la niñez que, evidentemente, posee 

un impacto negativo para el acceso a la educación.  

Finalmente, otro punto sobre el que quisiéramos expresarnos es el relativo al 

transporte. Al menos en nuestro país, los vehículos suelen ser utilizados 

mayoritariamente por hombres, lo que genera vínculos de dependencia y falta de 

autonomía en la ruralidad. Por este motivo, pensamos que es crítico promover el acceso 

al uso de vehículos, la formación en la conducción y la tramitación de licencias de 

conducir; incluyendo la maquinaria agrícola.  

Por último, a modo de sugerencia, evaluamos como oportuno discutir la importancia de 

promover la construcción de redes y refugios para contener y prevenir los casos de 

violencia de género en los territorios rurales.  

  

 


